
  

  

  
  

 
 
 
 
 
 

 

 

RESOLUCIÓN INICIO DE EXPEDIENTE 
 

Resolución del Director Gerente del Hospital Central de la Cruz Roja, por la que se dispone el inicio 
del expediente de contratación administrativa P.A.S.A. HCCR-14/2019-OB  
 
 
 
 
De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 
y vista la propuesta formulada por el Servicio promotor, en la que se manifiesta la necesidad de tramitar 
nuevo expediente para la contratación de Obras de acondicionamiento puntual de edificio para 
adaptación a cuidados paliativos fase 1 en el Hospital Central de la Cruz Roja. 
 

 
RESUELVO 

 
 
Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación P.A.S.A. HCCR-14/2019-OB, 
denominado “Obras de acondicionamiento puntual de edificio para adaptación a cuidados paliativos fase 
1 en el Hospital Central de la Cruz Roja” mediante procedimiento abierto simplificado abreviado, cuyo 
presupuesto base de licitación asciende a 81.367,07 euros, IVA incluido. 
 
Motivación de la necesidad del contrato: 
 
“Se proyectan obras cuyo objetivo más importante es el acondicionamiento puntual de edificio para 
adaptación a cuidados paliativos en el Hospital Central de Cruz Roja, sito en la Avenida de la Reina 
Victoria 24, de Madrid. 
Se proyectan obras que mejoran las condiciones de habitabilidad mediante la adaptación y sustitución 
parcial de las instalaciones existentes por otras nuevas en zonas muy concretas de la actuación, con la 
eliminación de cuatro baños y la implantación de dos nuevos, y la adaptación del resto de instalaciones 
tales como electricidad (en la que si se plantea la sustitución de luminarias), comunicaciones, gases y 
climatización, realizando para ello mínimas adaptaciones, con el empleo de materiales actuales y 
ajustadas a las nuevas necesidades funcionales; la redistribución del espacio interior, habitaciones y 
distintas estancias funcionales (tres unidades correspondiente con el Despacho de Médicos, el Estar de 
Personal y la Habitación H-16.01), planteando una distribución acorde a las necesidades funcionales 
requeridas.” 
 
 

 

Madrid, 26  de junio de 2019 

EL DIRECTOR GERENTE, 
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